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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
at£2S=Qse¡:

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION. PUNTO DE SUSCRIPCION.

Por un mes. ..... 2 pesetas.
Trimestre.. . . , . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta. .

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZFaxte o±iQia;l ,

PRESIDWA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM,. y Augusta Real 
familia eontinúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceía del 24 de Agosto de 1902.)
-------- ----..^---------

HINISMUESmi.
NúM. 2.706.

MINISTERIO DE U GOBERNACION.

REALORDEN

limo. Sr.: Visto el proyecto de 
reglamento organizando el Cuer
po de Secretarios de Ayuntamien
to y los servicios encomendados 
á estos funcionarios, formulado 
por la Comisión nombrada por 
Real orden de 10 de Julio de 1900:

Resultando que la Comisión 
/lo referencia ha cumplido su 
cometido con celo digno del ma
yor elogio, formulando un regla
mento completo para los servicios 
do que trata y formación del 
Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento:

Considerando que en el regla
mento citado se han tenido muy 
®u cuenta los preceptos de la ley 
l^unicipal vigente en sus artícu
los 122 al 131, como también las 
Disposiciones parciales dictadas 
ou la materia, tanto por este Mi
nisterio, con audiencia del Conse
jo de Estado, como por los Tribu

nales contenciosos, que han ve
nido á constituir verdadero esta
do de derecho, según se justifica 
en los ilustrados dictámenes que 
acompafian á dicho proyecto:

Considerando que los Ayunta
mientos deben ser los más inte
resados en apartar el nombra
miento y separación de sus Secre
taries de toda acción ajena á los 
intereres propios de la mejor ad
ministración de los pueblos, y 
que en el acierto en la designa
ción de aquellos funcionarios y 
su mayor competencia en el ase
soramiento de las leyes y proce
dimientos á que deben someterso 
la tramitación y resolución de 
los asuntos, estriba la eficaz rege
neración de la administración 
local;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer lo siguiente:

L° Que se den las gracias 
por su acertado trabajo á V. S. 1., 
y á los Sres. Conde de Esteban 
Collantes, Senador del Reino; 
D. Luis Maldonado y Ocampo, 
Diputado á Cortes; D. Fernando 
Mellado, Catedrático de ia Facul
tad de Derecho en la Universidad 
Central; D; Fernando Boccherini 
y D. Leopoldo Cortinas, Diputa
dos provinciales; D. Francisco 
Ramonet y D. Julián María de 
Mendieta, Concejales; D. Camilo 
Pozzi y D. Francisco Ruano, 
Secretarios de la Diputación pro
vincial y Ayuntamiento de Ma
drid respectivamente; D. José 
Velarde, Jefe de la Sección de Pre
supuestos y Contabilidad de este

Ministerio; D. Rafael Salava, 
Contador del Ayuntamiento de 
esta Corte, y D. José Lon y Al
bareda, Secretario y Jefe de la 
Sección de Organización provin
cial y municipal, primera do esa 
Dirección general de su digno 
cargo, que han formado la Comi
sión que ha redactado el expresa
do reglamento.

2 .” Que se publique en la 
(xaceta de Madrid^ con el carác
ter de provisional el citado regla
mento de Secretarios de Ayunta
miento y de los servicios enco
mendados á estos funcionarios en 
las Corporaciones municipales, 
para que en el plazo de sesenta 
días, á contar desde el siguiente 
á la publicación en la (xaceta^ 
puedan presentar los Ayunta
mientos en la Dirección general 
de Administración las observacio
nes que consideren oportunas ha
cer en bien de los servicios muni
cipales.

3 .° Que una vez terminado 
el plazo anteriormente citado, 
y reunida la información
las Corporaciones populares remi
tan á esa Dirección, se pase al 
Consejo de Estado el expediente, 
para que dicho alto Cuerpo con
sultivo emita su ilustrado dic
tamen; y

4 .° Que cumplidos esos trá
mites, y aprobado por S. M., se 
publique el reglamento definitivo 
en la (Gaceta de Madrid antes 
del 1.® de Diciembre próximo, 
para que pueda ponerse en vigor 
desde el 1.® de Enero de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 8 do Agosto 
de 1902.—S. Moret.—^Sr Direc
tor general de Administración,

Núm. 2.707.
REGLAMENTO ORGÁNICO

DEL

C»EBP0 BE SEÍBETíSIBS BE WBBÍJBIEBTO

que j curso, en armonía con lo

CAPITULO PRIMERO

DE LOS NOMBEAMIENTOS DE LOS SEORE- 

TARIOS.—DE LAS VACANTES.—FORMA 

DE PROCEDER PARA NOMBRAR.—CON

CURSOS. —RECLAMACIONES Y RECUR

SOS CONTRA LOS MISMOS.—EXÁMENES.

Artículo 1.® Todo Ayunta
miento tendrá un Secretario, pa
gado de sus fondos, cuyo sueldo 
se consignará anualmente en los 
presupuestos, con sujeción á lo 
prevenido en este reglamento.

El nombramiento corresponde
rá al Ayuntamiento, previo con- 

preveni-
do en el art. 122 de la ley Muni
cipal vigente, y con arreglo al 
procedimiento que se fijará en los 
artículos posteriores.

Art. 2.® En el plazo do tercero 
día después de ocurrida una 
vacante do Jos Secretarios com
prendidos en este reglamento, el 
Alcalde, bajo su más estricta y 
personal responsabilidad, la co
municará ai Gobernador, dando 
cuenta al Cabildo en la primera 
sesión ordinaria que celebre, acor
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1 del distrito de cuya provisión se 
i trate, en que conste que el aspi

rante no se halla comprendido en 
ninguno de los casos 4.°, 5.®, 6.”, 
y 7.° del art. 123 de la ley Muni
cipal vigente.

7.° Certificación ó título de 
aptitud, acreditando haber sido 
aprobado en los exámenes que en 
el mes de Enero de cada año se 
verificarán á este efecto, con arre
glo á este reglamento.

Art. 5.” Dentro del concurso 
se concederá por los Ayuntamien
tos preferencias para el nombra
miento:

1 .‘' A los Secretarios de Ayun
tamiento de mayor ó igual cate
goría que vengan desempeñando 
sin interrupción el cargo en pro
piedad por más de cuatro años.

2," Los Secretarios de Ayun- 
tomiento con categoría inmedia
ta inferior al del en que ocurra la 
vacante, siempre que justifiquen 
cuatro años de servicios en pro- 
pidad en aquella categoría.

3.® A los Doctores y Licencia
dos en Derecho administrativo, 
civil y canónico, siempre que 
justifiquen haber desempeñado 
cargo oficial ó académico, ó haber 
ejercido la profesión por más de 
cuatro años.

Todos los demás títulos que 
aleguen lo,s examinandos serán 
apreciados libremente por la Cor
poración.

Art. 6.® El Alcalde convocará 
á sesión extraordinaria, en cuya 
citación firmarán el recibí todos 
los Concejales, uniéndose éstas 
al expediente. Dicha sesión ex
traordinaria tendrá lugar al día 
siguiente de vencido el plazo de 
los treinta hábiles del concurso, 
y en ella se hará el nombramien
to libremente y por mayoría, 
teniendo muy .en cuenta lo pre
venido en el art. 106 de la ley 
Municipal vigente, y por tanto, 
siendo la votación nominal.

Art. 7.® Una vez acordado el 
nombramiento y en el mismo 
día, el Alcalde, si se trata de un 
Ayuntamiento que no exceda de 
15.000 habitantes y sea mayor de 
2.000, remitirá el expediente con 
toda la documentación presenla- 
dapor los aspirantes al Goberna
dor civil de la provincia, cuya 
autoridad, en un plazo que no 
podrá exceder de veinte días y 
con audiencia previa de la Comi
sión provincial, corregirá, si las 
hubiese, sólo las infracciones re
glamentarias que se hubiesen 
cometido en el procedimiento.

Ea el caso de existir infracción 

dándoso el concurso en la misma 
sesión.

Al día siguiente de adoptado el 
acuerdo de concurso, el Alcalde 
remitirá á la Dirección general 
de Administración certificado li
teral de la sesión, acompañado 
del documento justificativo de la 
vacante, siendo éste en caso de 
defunción el certificado del Re
gistro civil. La Dirección de Ad
ministración, en el mismo día de 
recibida, anunciará la vacante y 
concurso en la Gaceia, y los 
Gobernadores de todas las provin
cias reproducirán dicho anuncio 
en los Boletines oficiales.

Art. 3.° Los concursos serán 
siempre por el plazo fijo de trein
ta dias, descontando los festivos, 
en cuyo término improrrogable 
se presentarán en el respectivo 
Ayuntamiento las instancias para 
optar al mismo, dándose inmedia
tamente recibos á los interesados, 
suscritos por el Alcalde.

Art. 4." Para optar al concur
so se necesita acompañar la si
guiente documentación;

1 .° Los aspirantes cuyo na
cimiento sea anterior á la publi
cación de la ley vigente del Re
gistro civil, presentarán la fe de 
bautismo para acreditar ser ma. 
yores de veinticinco años de edad, 
requisito indispensable para optar 
al concurso y los nacidos con 
posterioridad á la fecha citada 
presentarán, á los efectos indica- 
doSj la certificación del Registro 
civil ó Consulado si han nacido 
en el extranjero.

2 .” Certificación de buena 
conducta, expedida por el Ayun
tamiento donde conste empadro
nado, como residente con dos años 
por lo- menos de anticipación.

3 .” Certificación en forma ha- 
ciéivdo constár que disfruta la 
plenitud de los derechos civiles 
en virtud de mandamiénto dei 
Juzgado ó Juzgados donde el as
pirante haya tenido su domicilio 
durante los últimos dos años.

4 .° Certificación expedida en 
virtud de orden del Alcalde por 
el Secretario ó Secretarios de los 
Ayuntamientos en cuyos Muni
cipios hubiese tenido el aspiran 
te su residencia durante los dos 
últimos años, expresando que no 
se encuentra privado de los dere
chos políticos.

5 .’ Ceitificación en forma 
haciendo constar que no ha estado 
procesado ni ha sufrido condena 
alguna.

6 .° Certificación librada por 
la Secretaría del Ayuntamiento

giave que corregír que anula el 
nombramiento, se devolverá el 
expediente ea el indicado plazo 
de veinte días al Ayutamiento, 
amonestándole y obligáodole á 
celebrar de nuevo sesión extraor
dinaria en el plazo de icuarto 
día, para corregir las ilegalidades 
cometidas. .

Art. 8." Sí setratase de Ayun
tamiento mayor de 15.000 almas 
se dará cuenta en el mismo plazo 
al Ministerio de la Gobernación, 
remitióndole el expediente con 
toda la documentación presenta
da por los aspirantes, á fin de 
que en el plazo improrrogable de 
treinta días se corrija sólo las 
infracciones reglamentarias que 
se hubiesen cometido en el proce
dimiento.

Art. 9.® Contra los acuerdos 
de los Ayuntamientos nombran
do Secretarios se admitirá recur
so especial á los aspirantes a) 
concurso ante el Gobernador civil 
de la provincia, en el plazo de 
diez días, si se trata de Ayunta
mientos de 2.000 á 15.000 resi
dentes.

Estos recursos nó podrán refe
rirse más que á denunciar y 
corregir las infracciones regla
mentarias en el procedimiento, y 
tendrán que ser resueltos forzosa
mente en el plazo improrrogable 
de veinte días, con audiencia 
previa de la Comisión provincial.

Art. 10. Si se fratasé de 
Ayuntamientos mayores d|e 
15.000 residentes, el recurso pro
cederá ante el Ministerio de la 
Gobernación, que no podrá resol
ver más que para corregír las in
fracciones reglamentarias, y en 
el plazo de treinta días.

Si no se resolviese en estos 
plazos, serán firme.g los acuerdos 
de nombramiento, pudiendo los 
recurrentes acudir á los Tribu
nales contenciosos. ,

Art. 11. Los Concejales y ve
cinos del término municipal po
drán también entablar los recur
sos anteriormente señalados' y en 
los plazos prevenidos, con arre
glo al mismo procedimiento.

Art. 12. Una vez terminados 
los plazos marcados en los artícu
los anteriores, se exigirá la debi
da responsabilidad administrativa 
de no haberse resuelto, como es 
obligatorio, siempre que se trate 
de corregir infracción de ley.

Art. 13. Los aspirantes a los 
concursos, ó los Concejales de los 
Ayuntamientos cuyos recursos se 
sustancien en la Administración, 
tendrán derecho, si les conviene, 

como partes reconocidas en el ex
pediente, á entablar los pleitos 
contenciosos ante los Tribunales 
Central ó provinciales.

Art. 14. Transcurridos los 
plazos citados en los anteriores 
artículos sin haberse entablado 
recurso alguno, se publicará el 
nombramiento en la Gacela, si 
se trata de Ayuntamiento mayor 
de 50.000 residentes, y en el 
Boletín oficial de la provincia si 
se trata de Ayuntamiento de me
nor número de habitantes, sien
do desde este momento firme el 
nombramiento, sin que proceda 
recu rso alguno posterior, puesto 
que se ha terminado la vía guber
nativa sin reclamación ninguna 
contra el nombramiento ni con
tra el procedimiento del concurso.

Art. 15. Si los Ayuntamien
tos dejasen transcurrir el plazo 
marcado para nombrar sin hacer 
uso de los derechos que les conce
de la ley Municipal vigente y 
este reglamento, se entenderá 
que renuncian voluntariamente 
á ellos. En este caso, y puesto 
que las Corporaciones no pueden 
permanecer sin Secretario, ni 
quedar incumplidos los preceptos 
del concurso, se proceiiérá á re
mitir el expediente sin demora 
al Gobernador, cuya Autoridad, 
en un plazo que no podrá exce
der do diez días desde la fecha en 
que terminasen los treinta dei 
concurso y debió verifioarse la 
sesión del Ayuntamiento para 
resolver, nombrará al aspirante 
que reuna más años de servicios 
en la Administración municipal, 
provincial ó del Estado. Contra 
esta providencia del Gobernador 
podrán los aspirantes que se con
sideren perjudicados entablar 
pleito contencioso..

Art. 16. El que al ser nom
brado Secretario del Ayuntamien* 
to se encontrase en alguno de los 
tres primeros casos que fija 61 
citado art, 123 de la ley en su se
gundo apartado, deberá manifes
tar por escrito ante el Ayunta
miento, y en el término de dos 
días, contados desde aquel en qo0 
so le notificó el nombramiento, 
que renuncia al cargo que vení® 
desempeñando.

En cualquier tiempo en q^í® 
aparezca que el Secretario de ua 
Ay untamiento se encuentra com
prendido en alguno de. los casos 
que enumera el mismo apartado 
segundo de la ley, cesará en 61 
ejercicio del cargo, y el Ayonta- 
miento declarará la vacante.

Art. 17. En armonía con 61
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principio que informa el ar
tículo 29 de la ley Municipal vi
gente, no se exigirá la justifica
ción del previo examen para los, 
concursos á plazas do Secretarios 
de Ayuntamientos cuyo censo de 
población no llegue á 2.000 resi
dentes, bastando acreditar los 
conociinientos de segunda ense
ñanza ó el título de Maestro.

Art. 18. Los Secretaries do 
los Ayuntamientos expresados en 
el artículo anterior que deseen 
concursar vacantes de mayor ca
tegoría deberán probar su sufi- 
cen,QÍ^ mediante el certificado de 
los exámenes ó título de aptitud 
correspondiente.

Art. 19. Én todas las provin
cias se constituirá un Tribunal, 
compuesto del Rector dé la Uni
versidad, si lo hubiese, ó de un 
Catedrático de la Facultad de De
recho, designado por el Claustro, 
ó del Director del Instituto, Pre
sidente, y como Vocales, un Le
trado nombrado por el Colegio de 
Abogados; un Profesor mercantil 
ó de Matemáticas ó del Instituto, 
designado por el Claustro de éste; 
un Abogado, del Estado, nombra
do por la Delegación de Hacien
da; un Concejal de cualquier 
Ayuntamiento do la provincia, 
designado.por el Gobernador, y 
como Secretario, el do cualquier 
Ayuntamiento de la’ misma pro
vincia, designado por el Presi
dente del Tribunal. En Madrid, 
el Tribunal se constituirá en la 
siguiente forma: Presidente, el 
Kector de la Universidad; Voca
les, el Catedrático de Derecho 
administrativo de la misma Uni- 
versidad, designado por el Rector; 
un Abogado, por el Golegio de 
Madrid; un Catedrático de la 
Escuela de Comercio; un Con-

residencia en Madrid, actuarán 
todos los que deseen obtener tí
tulo de aptitud para Secretario de 
Ayuntamiento do capital de pro
vincia, aunque su vecindario 
sea inferior al do 15.000 residen
tes, y para toda Secretaría de 
Municipio mayor en el censo de 
los habitantes indicado.

Art. 22. Los exámenes á que 
se refieren los artículos anteriores 
serán de dos grados, ó sea, unos 
aquellos que hayan de verificarse 
ante los Tribunales de provincia.
y otros distintos 
tener lugar ante 
Madrid.

Art. 23. Los

les que deban 
el Tribunal de

programas por

ceja! del Ayuntamiento de Ma
drid, designado por la Corpora-.
Clon; el Secretario del Ayunta-
Aliento de Madrid, uno . de otro 
fis la provincia y un Jefe de Ad- 
Diinistracion del Ministerio de la 
Sobornación y que actuará como 
Secretario.

Art. 20. Para que estos Tri- 
bunales puedan actuar, se re- 
Quiere por lo menos la asistencia 
^0 la mayoría de sus individuos.

Art. 21. Todos los aspirantes 
Quo deseen obtener títulos do 
^Pfitud para Secretarios de Ayun
tamientos de 2.000 habitantes á 
t5,000, exceptuados los de capi- 
t^^os de provincias, harán sus 
exámenes ante cualquiera de los 
tribunales provinciales.

Ante el Tribunal superior, con

preguntas para regir los exáme
nes se formarán todos los años 
por los Tribunales respectivos, 
publicándose en los Boletines 
o/iciales. GOU: ocho meses de anti
cipación á la focha en que los 
exámenes deban verificarse. ’

Los programas del Tribunal 
queha de actuar en Madrid se pu
blicarán en la 6raceta, además del 
Boletín oficial de la provincia.

Art. 24. Los ejercicios serán, 
para los que hayan de actuar ante 
los Tribunalos provinciales', dos: 
uno práctico y otro teórico. El 
ejercicio teórico en los Tribunales 
de referencia consistirá en lo 
siguiente:

Primero. Gramática, castella
na en toda amplitud.

Segundo. Aritmética y Con
tabilidad en cuanto pueda afectar 
á los servicios del Estado.

Tercero. Nociones de Derecho 
administrativo.

Cuarto. Hacienda pública, y 
especialmente Tribunal de Cuen
tas, presupuestos generales del 
Estado; Contabilidad provincial 
y municipal. .

Quinto. Legislación general 
con relación á los servicios más 
importantes del Estado; legisla
ción completa provincial y mu
nicipal en todos sus distintos as
pectos de reclutamiento y reem
plazo, de aguas, caza y pesca, de 
minas, electoral en todas sus dis
tintas aplicaciones, de policía y 
guardería rural y forestal.

Sexto. Disposiciones relativas 
á los servicios encomendados al 
Secretariado.

Los examinandos contestarán 
en un tiempo que no podrá bajar 
de media hora á dos preguntas 
sacadas á la suerte de cada una de 
las tres primeras materias, y á 
tres de cada una de las señaladas 
en los 'números cuarto, quinto y ] 
sexto. <

Art. 25. Para los aspirantes 
al cargo de Ayuntamientos ma
yores de 15.000 habitantes, los 
ejercicios serán tres.

En el primero, los examinan
dos contestarán por escrito á una 
pregunta sacada á la suerte de 
las que al efecto se formulen por 
el Tribunal, relacionadas con le
gislación municipal ó historia de 
los Municipios, redactando en e' 
término de tres horas una diser
tación sin consultar libros, docu
mentos ni dato alguno, ni recibir 
ayuda ó instrucción de nadie; y 
á esto fin se encerrarán en un 
local todos los que practiquen e' 
eieroicio, vigilados conveniente
mente por el personal que desig
ne el Tribunal y que se le faci^ 
litará por el Gobierno civil.

Transcurridas las tres horas de 
la antedicha clausura, los exami
nandos entregarán inmediata
mente sus respectivas Memorias 
al Secretario del Tribunal, quien 
acusará recibo de ellas, las
sellará y rubricará en todas 
sus hojas, las anotará y registra
rá, numerándolas, y las someterá 
á la censura del Tribunal. Este, 
dentro de los quince días siguien
tes, se reunirá en sesión pública 
para que los iateres.ados lean sus 
trabajos,5y terminada su lectura, 
á puerta cerrada, calificará el 
ejercicio, consignando la censura 
en el acta, de la que se remitirá 
copia certificada á la Dirección 
general, publicáodose en la tabla 
de anuncios la lista de aspirantes 
que hubiesen sido aprobados.

Art. 26. El ejercicio teórico 
versará sobre las siguientes ma-

un tiempo que no podrá ser me- 
ñor de media hora ni exceder de 
una, á dos preguntas sacadas á la 
suerte de las materias señaladas 
en los números l.°, 2.°, 3.°, 4.", 
o.®, y 8.®, y tres de las que se 
consignan en los números 6.”, 
7.", y 9.®.

Durante el ejercicio no se in
terrumpirá al que lo practique; 
pero ácontinuación losJueces del 
Tribunal podrán hacer alguna 
observacion al examinando para 
que amplíe la doctrina expuesta 
en sus contestaciones.

Terminado el ejercicio de cada 
día, el Tribunal, acto continuo, 
calificará en sesión secreta, pu
blicando la calificación en la ta
bla de anuncios, y remetiendo 
copia del acta, con los ejercicios 
aprobados, á la Dirección general.

Art. 27. El ejercicio práctico 
será común en ambos Tribunales, 
consistiendo en la tramitación de 
un expediente y redacción de 
actas, figurando una sesión, 
fundamentando y explicando 
por escrito cuanto al ejercicio se 
refiera, con el fin de demostrar 
competencia en la práctica de las 
funciones propias del cargo.

El Tribunal calificará en la for
ma prevenida para el primer ejer
cicio en Madrid.

Art. 28. El aspirante que no 
haya logrado la aprobación en 
cualquiera ejercicio no podrá ac
tuaren el siguiente.

terias:
1.”

toda !
2.“
3.’
4.° 

recho 
^5.“
nistrativo.

>y o 

s:

mía
9.°

Gramática castellana en 
su extensión.
Aritmética y contabilidad. 
Francés (curso completo). 
Nociones de moral y de- 
usual.
Derecho político y adrai-

Derecho civil.
Legislación penal.
Hacienda pública, Econo- 

política y Estadística.
Legislación general, pro

vincial, municipal y electoral en 
todas sus distintas manifestacio
nes, reclutamiento y reemplazo, 
aguas, caza y pesca, ensanche 
de poblaciones, minas, policía y 
guardería rural y forestal, orden 
público y espectáculos públicos, 
reuniones y Asoídaciones, y dis
posiciones relativas al Secreta
riado.

Los aspirantes contestarán, en

Art, 29. En el primero y úl
timo ejercicio actuarán simultá
neamente todos los aspirantes, 
salvo cuando su número exigiese 
la división en grupos y días dis
tintos á juicio del Tribunal.

Art. 30. Los aspirantes serán 
llamados á los ejercicios por el or
den que determino un sorteo 
previo entre los solicitantes, y 
que se anunciará oportunamen
te: y si alguno debidamente jus
tificara la no presentación, será 

! llamado á exámen por última vez 
á la conclusión del respectivo 
ejercicio, perdiendo todo derecho 
de no presentarse tampoco.

Art. 31. El sorteo, así como 
el comienzo de los exámenes, ó 
sea el día en que éstos han de te
ner lugar, so anunciará en el 
Boletín oficial y en la Gaceta de 
Madrid y todas las demás opera
ciones en las tablas de anuncios 
fijadas en la puerta del local en 
que el Tribunal celebre sus se
siones.

Art. 32. El Tribunal no cali
ficará los ejercicios por nota, li
mitándose á expedir el título de
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aptitud á los que no haya desa
probado en el ejercicio. Estas cer- 
lificaciones de aptitud irán auto
rizadas con la firma de todos los 
que formen los Tribunales, y 
de no ser materialmente posible, 
por causas justificadas, firmarán 
siempre dichos documentos, por 
lo menos, el Presidente, un Vo
cal y el Secretario.

Art. 33. Los Tribunales de 
exámenes, una vez terminadas 
sus funciones, remitirán á la Di
rección de Administración lista 
certificada, y debidamente auto
rizada por el Presidente y Secre
tario, de todos los individuos que 
hayan sido declarados aptos. 
Estas listas se publicarán inme- 
diatam*ente en la Gaceta, lleván
dose además en dicha Dirección 
un registro especial donde conste 
todos los que se encuentran en

ñado cargo alguno en las Comi
siones especiales de Ensanche.

Art. 35. El cargo de Secreta
rio es incompatible:

1 .° Con todo otro municipal.
2 .° Con toda retribución, gra

tificación, comisión ó encargo de 
ninguna empresa constituida en 
España ni en el extranjero, ya 
sea industrial, comercial ó de 
cualquier índole.

3 .“ Con todo cargo ó comisión 
retribuida del Estado ó de las 
Diputaciones.

4 .° Con el ejercicio de la 
Abogacía en los Tribunales con
tenciosos y en todo asunto que 
tenga relación directa ó indirec
ta con la Administración del Es
tado, provincial ó municipal.

5 .° Por parentesco con el Al" 
calde ó el que ejerza sus veces.

6 .” Con todo cargo de orden

4.” Licencia ilimitada ó exce
dencia, en cuyo caso se procederá 
á la declaración de la vacante y 
al nombramiento por concurso. El 
Secretario que pidiese la exceden
cia ó licencia ilimitada se enten
derá que renuncia á la plaza que 
desempeña, quedando en libertad 
de poder optar á los concursos 
que le convengan.

Art. 39. Ningún Secretario 
tendrá derecho para reclamar ha
beres por servicios que no haya 
desempeñado, exceptuándose so
lamente el caso de enfermedad, 
proscrito en el artículo anterior, 
caso 1.”

(Se continuará.)

MINISTREN MüfflPAL. •

condiciones legales de poder op- judicial.
lar á los concursos por poseer el Art. 36. En el momento que

NúM. 2.639.

Ayantamisntunallaúolid.
Año de 1903. Conta doria.

el título de aptitud.

CA PÍTULO II

sejustifique, sea en et tiempoque 
sea, que un Secretario de Ayun-
tamiento está comprendido en 

DK LAS CAPACIDADES PARA SER SE0RE- 1 alguno de los CUSOS de incompa- 
TARIO.—INCAPACIDADES.—iNooMPA- tibilidad Ó iucapacídad señalados 
TiBiLiDADEs.—NOMBRAMIENTOS DE en este reglamento, cesará inme- 

iNTERiNos.—LICENCIAS.— diatamente en el ejercicio del
excedencias. cargo, anunciándose la vacante

Art 34 No podrán ser nom- -i ii. forma prevenida al efecto 
. \ í T mniedad en el capítulo anterior de estebradosSecretarios,ni en propiedad

ni intennamente: Ayunta-
1 “ Los Concejales del mismo j' , miento cuyo censo cuente mas

^^.“‘u^qnedesempenen cual- de 2.000 habitantes residentes, 
nuier otro cargo municipal ó en habrá un Oficial mayor, nombra- 
la Junta de Asociados. ¿o por la torporacion entre los

3 “ Los Notarios y Escribanos, funcionarios mas antiguos y de 
mnni- niás reconocidacompetencia. Este y Secretarios de Juzgados mu ni . +

cipales en poblaciones que exce- funcionario sustituirá al Secreta- 
dan de 2.000 habitantes residen- río en casos de ausencia o enfer- 

en tanto que no hayan trans- medades.
A Hftiado Art. 38. Los Secretarios decurrido dos anos de haber dejado x x m j

, 1 fnnninnflQ ios Ayuntamientos solo podrande desempeñar las luncioncs pro- j r .
, hacer uso de licencia en los simas de estos cargos. .

4 ® Los particulares ó faculta- g'iieo^®s casos:
tivos que tengan contratos ó !■" Con sueldo, por enferme- 

u con el dad justificada con certificacióncompromisos de servicios con ei j
Ayuntamiento. expedida por dos Médicos que

5’ Los que directa ó indirec- designara el Alcalde, siempreque 
A 4 qpirvi- esta enfermedad no pase de seistamente tengan parte en servi a a

cios, contratas ó suministros den- mese^ en cuyo caso se procederá 
tro del distrito municipal por 4 la formación del debido expe- 
cuenta de éste, de la Provincia ó diente para la declaración de mu-

, tilidad física, procediéndosc, si
6.“ Los que tengan pendiente ésta se justifica, a la declaración 

cuestión administrativa ó judicial de la vacante.
con el Ayuntamiento ó con los 2.° Para asuntos propios, sin 
establecimientos que so hallen sueldo, por tres meses.

Nota de los gastos hechos en tas obras 
públicas que se ejecutan por Admi
nistración durante la semana que 
terminahoy.

Sitio y motivo de la oïra.
JORNALES 

satisfechos.

Pesetas.

bajo su dependencia ó su admi- 3.’ Para descanso por un mes, 
nistracion. «oíi sueldo, y otro á mitad de

7 .° Los deudores á fondos mu- sueldo, sin que de estas licencias 
nicipales como segundos contri- pueda disfrutarse más que una al 
buyeiites. año, en caso justificado antela

8 .“ Los que hayan desempe- j Corporación. .

Conservación de jardi
nes, paseos y viveros 
por los obreros de 
invierno. . . . .

Extracción de grava y 
arena para la conser
vación de camiaos 
vecinales: Arreglo 
de las calles de Diez 
y Rodríguez, Gam
boa, Victoria, Colon, 
Cerrada, Mostenses, 
y Paseo de Zorrilla; 
Reparación en elHos- 
pital de Esgueva,ba
ches de varias calles 
y herramientas del 
Parque; Conseva- 
cion de fuentes y 
cañerías; cuyos tra
bajos han sido ejecu
tados por los obreros 
de invierno. . . .

Huebras empleadas en 
el transporte de ma
teriales para la con
servación de jardi
nes, paseos y viveros. 

Huebras empleadas en 
el transporte de ma
teriales con destino 
á la conservación de 
caminos y arreglo 
decalles..

Sierra de maderas con 
destino á la repara
ción de edificios.

Total. .

462‘36

3299‘74

9‘90

202‘91

35‘94

4010‘85
Valladolid 1.” de Marzo de

1902.—El Contador, Nicolás G. y

Peña. — V.’ B.°, El Alcalde, 
J.. Queipo de Llano.

Valladolid. Ayuntamiento 15 
de Marzo de 1902.

El Ayuntamiento prestó su 
aprobación á la anterior nota de 
gastos. Así resulta del acta de este 
día de que yo el Secretario certi- 
ico.—2hm6Í5 Pinedo^ Secretario. 
—V.® B.® El Alcalde, X. Queipo,

■MIAIES.
NüM. 2.718.

Instituto general y técnico de Valladolid.

La matrícula ordinaria para el 
próximo Curso de 1902 á 1903, 
quedará abierta en este Centro 
desde el día 1." de Septiembre del 
corriente año, siendo su duración 
la de todo el citado mes.

Los exámenes de prueba de 
curso, ingreso y grados de Ba
chiller se verificarán en la forma 
siguiente:

Los exámenes de ingreso se 
efectuarán los días 10 y 25 á las 
nueve; y los de prueba de curso, 
para los alumnos suspensos ó no 
presentados y los no oficiales que 
lo hubieren solicitado en las dos 
secciones, darán principio el día 
11 á las nueve, siguiendo este 
orden:

Sección de Leiras.

Lengua Castellana: Gramática.
Latin y Castellano, 1.® y 2.” 

curso.
Geografía general y de Europa.
Geografía especial de España.
Francés, 1.®’^ curso.
Historia do España.
Francés, 2.®
Geografía Comercial y Esta

dística.
Historia Universal.
Religion.
Preceptiva y composición.
Preceptiva de los géneros Li

terarios.
Psicología y Lógica.
Ética y rudimentos de De

recho. • •
Dibujo.

Sección de Ciencias.

Nociones y ejercicios de Arit* 
mética y Geometría.

Aritmética.
Geometría.
Aritmética y Algebra.
Algebra y Trigonometría.
Física y Química.
Fisiología é Higiene.
Historia Natural.
Agricultura.
Los de los grados de BacbiH®^ 

tendrán lugar en los días del 
al 31 ambos inclusive.

Valladolid 20 de Agosto 
1902. -RlSecretario,Zz’/fsP«^^^ '

Imprenta del Hospicio provincial'
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